[image: image2.png]&AELE





EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL JULIO 2009

I. CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

La Seguridad Social, luego de la reforma iniciada en la mayoría de países de América Latina en las décadas de los años ochenta y noventa a través de la cual se difundieron los sistemas previsionales de capitalización individual administrados por entidades privadas, continúa siendo objeto de constantes cambios. 

Si quisiéramos hacer un balance de los resultados, encontramos que éstos no han sido tan satisfactorios. Algunos países han efectuado “reformas” muy radicales, como en el caso de Argentina, que trasladó al sector público la administración de los fondos previsionales que estaban a cargo de entidades privadas, a raíz de las grandes pérdidas sufridas en las inversiones de los mismos. 

Los cambios realizados últimamente en Chile son un reflejo de que el sistema no tenía una cohesión funcional eficaz. Esencialmente, la reciente reforma en el país del sur comprende: Un sistema de pensiones básicas solidarias para los que no tienen ahorros previsionales o éstos son muy  diminutos; aporte previsional solidario colectivo; subsidio a trabajadores jóvenes y ahorro previsional voluntario. 

Con esta Reforma, Chile establece un sistema que tiene las siguientes características: "Entrega protección social efectiva a toda la población, independiente de las oportunidades que las personas hayan tenido durante su vida activa, reconociéndolos como individuos valiosos que, aunque no hayan cotizado en el sistema previsional, han aportado al país. También refuerza el carácter solidario del sistema, amplía su cobertura y disminuye las discriminaciones de género".

En nuestro país se encuentra pendiente una verdadera reforma del sistema previsional y, en general, de todo el sistema de seguridad social pues su cobertura real sólo alcanza a alrededor del 20% de la Población Económicamente Activa (PEA), ya que los recientes instrumentos de salud creados son únicamente asistencialistas, carentes de los principios esenciales de la seguridad social. 

Recientemente se ha aprobado en el Congreso de la República de nuestro país un proyecto de ley que establece una nueva jubilación anticipada con menos restricciones, la misma que contempla, además, la devolución de los aportes a quienes tiene escasos ahorros previsionales, con lo cual se deja en el desamparo a esas personas. 

En este contexto hemos tomado conocimiento que la Asociación Internacional de Seguridad Social (AISS) está facilitando información, investigación, asesoramiento, y plataformas para que los miembros construyan y promuevan sistemas de seguridad social dinámicos en el mundo, en los que se vinculen las capacidades de las instituciones  de la seguridad social con las mejoras de resultados. 

Es por ello que la AISS ha anunciado que en el trienio  actual, el programa de seguridad social que está promoviendo se centrará en la colaboración con sus miembros, a efectos de obtener resultados en cinco ámbitos principales: 

a) Eficiencia administrativa y operativa;

b) Procesos de reforma de la seguridad social;

c) Extensión de la cobertura de la seguridad social; 

d) Desafíos a la sostenibilidad planteados por los cambios demográficos;

e) Promoción de una seguridad social dinámica a nivel internacional.

Cabe señalar, asimismo, que la AISS está desarrollando una serie de Seminarios Técnicos dedicados a temas específicos y Conferencias Internacionales sobre cuestiones fundamentales en el Ámbito de la Seguridad Social. Así, del 29 de noviembre al 4 de diciembre de 2010 se realizará el Foro Mundial de la Seguridad Social, en Ciudad del Cabo, Sudáfrica.

De los cinco temas antes reseñados, consideramos que el que debe merecer un análisis muy concreto es el referido a los desafíos a la sostenibilidad planteados por los cambios demográficos. 

 En síntesis, estos son los temas que están en la agenda de las nuevas reformas de la seguridad social, por lo que en el ámbito nacional deben adoptarse medidas para la definición de la situación expectante en que nos encontramos.
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Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. NOMBRAN MINISTRA  DE TRABAJO y P.E.

Por Resolución Suprema Nº 172-2009-PCM de 11.07.2009, se nombró ministra de Estado en el Despacho de Trabajo y Promoción del Empleo a la doctora Manuela Esperanza García Cochagne, quien se desempeñaba desde hace diez años como Directora Nacional de Relaciones de Trabajo del MTPE, órgano de línea encargado de prevenir y desactivar conflictos sociolaborales a través del diálogo social. 

La doctora García es abogada, con estudios concluidos de Doctorado y Maestría, especializada en el área de Derecho del Trabajo y Seguridad Social y 27 años de experiencia en la función pública. También se ha desempeñado como docente universitaria de los cursos de Derecho Individual del Trabajo, Derecho Colectivo del Trabajo y Derecho Procesal Laboral. 

En sus primeras declaraciones en el nuevo cargo afirmó que durante su gestión se priorizará el empleo digno, es decir, con derechos laborales y beneficios sociales, porque esa es la mejor forma de inclusión social.

Precisó que a través de los diferentes programas y servicios del MTPE se impulsará la generación de empleo, la reinserción laboral y la capacitación para mejorar el nivel de empleabilidad. Señaló también que se continuará con el Plan de Registro Obligatorio de Trabajadores en Planilla (PLAN RETO) para reducir la informalidad laboral a través de inspecciones laborales y  se fortalecerá el diálogo social para solucionar los conflictos sociolaborales y mantener el orden.

AL. Pág. 9
2. AGUINALDO POR FIESTAS PATRIAS

Mediante Decreto de Urgencia Nº 074-2009, se aprobó el otorgamiento de un aguinaldo de 500 soles por Fiestas Patrias para los funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo el régimen del Dec. Leg. Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa, así como los obreros permanentes y eventuales del Sector Público. También recibirán el aguinaldo reseñado el personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, y los pensionistas a cargo del Estado comprendidos en los regímenes de la Ley Nº 15117, Decretos Leyes Nºs. 19846 y 20530, D.S. Nº 051-88-PCM y la Ley Nº 28091.

El otorgamiento del aguinaldo se realiza conforme a lo dispuesto en el art. 2º de la Ley Nº 29351, Ley que reduce costos laborales a los aguinaldos y gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad, vale mencionar que no se encuentra afecto a aportaciones, contribuciones ni descuentos de índole alguna, excepto aquellos descuentos establecidos por ley o autorizados por el trabajador.

A la vez, mediante D.S. Nº 151-2009-EF se aprobaron las disposiciones reglamentarias para la concesión del aguinaldo por Fiestas Patrias. En esta norma se precisa que para tener derecho a recibir el aguinaldo de 500 soles los servidores activos deben estar: a) laborando al 30 de junio del presente año, o en uso del descanso vacacional o de licencia con goce de remuneraciones o percibiendo los subsidios a que se refiere la Ley Nº 26790; b) contar en el servicio con una antigüedad no menor de tres meses al 30 de junio del presente año. Si el tiempo de servicios fuera menor dicho beneficio se abonará en forma proporcional a los meses laborados. AL. Pág. 9
3. Gratificación legal de fiestas patrias


Fiscalización de su pago


El MTPE realizará próximamente una campaña nacional de fiscalización para verificar el cumplimiento del pago de gratificaciones legales a sus trabajadores.  

De acuerdo a la gravedad de la infracción y el número de trabajadores afectados, la sanción económica podría variar entre S/. 1,065 hasta S/. 35,500. AL. Pág. 9
4. Micro y Pequeñas Empresas


Modifican norma reglamentaria


Por Decreto Supremo Nº 024-2009-PRODUCE, publicado el 10 de julio de 2009, se modificó el Reglamento del TUO de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente en sus artículos 30º (Regulación de Derechos y Beneficios Laborales), 34º (Cambio de Régimen Laboral), 43º (Régimen Especial de Salud de la Microempresa), 44º (Aporte mensual de la microempresa y del Estado), 64º (Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa), 65º (Requisitos para el registro en el REMYPE) y 68º (Cambios en el REMYPE).

 Asimismo, se derogó el antepenúltimo párrafo de artículo 2º del Reglamento del TUO de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, aprobado por el Decreto Supremo Nº 008-2008-TR. Mayor información en páginas interiores de la presente edición. AL. Pág. 9
5. TOLERANCIA PARA EL INGRESO AL CENTRO DE  LABORES


Martes 21 de Julio

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, dispuso la aplicación de un plazo de tolerancia en el sector público y privado a nivel nacional, para el ingreso de los trabajadores al centro de labores por el día martes 21 de julio, debido a las dificultades que se dieron para poder movilizarse, como consecuencia de la paralización parcial del servicio de transporte urbano.

La medida tuvo como finalidad evitar que los trabajadores que incurrieron en tardanza en su horario de ingreso habitual a su centro de labores, estén sujetos a sanciones o descuentos en sus remuneraciones e ingresos.

La tolerancia fue de dos horas en promedio a nivel nacional; asimismo, las horas dejadas de laborar deberán ser compensadas de manera obligatoria, de común acuerdo entre trabajadores y empleadores. AL. Pág. 10
6. CONTRATACIÓN DE POLICÍAS


Por D.S. Nº 004-2009-IN, del 11.07.2009, se aprobó el Reglamento sobre Prestación de Servicios Extraordinarios Complementarios a la Función Policial para entidades públicas o privadas, así como particulares. Esta norma reglamenta la Ley Nº 27238 y su modificatoria, la Ley Nº 28857.

El Reglamento bajo comentario está referido a custodia y seguridad de entidades públicas, privadas, asociadas, empresas estatales de derecho privado, así como particulares a nivel nacional.

Su cumplimiento es obligatorio para todo el personal policial de la PNP a nivel nacional así como para los beneficiarios del servicio complementario a la función policial.

Mayores alcances en el artículo "Contratación de Policías" de la presente edición. AL. Pág. 10
7. ESSALUD


Registro de Derechohabientes: Concubina (o)


• Cuando un trabajador (a) tenga que registrar como derechohabiente (1) a su concubina(o) (2) debe seguir el siguiente procedimiento:

1. Presentar: 

–Formulario 6052 (Registro de Derechohabientes).

2. Mostrar el original de:

–Documento de identidad del concubino (a) y del asegurado titular en los que conste el mismo domicilio. En su defecto, se debe presentar el certificado domiciliario expedido por la autoridad competente o declaración jurada firmada por el concubino y el asegurado titular. 

–Documentos sustentatorios (si se trata de modificación de datos). 

•En caso el trabajador quiera proceder a la anulación de la inscripción de (la) concubino(a) deberá presentar:
Partida de defunción, o declaración jurada de fin de concubinato.

––––––

(1)Derechohabiente: Familiar del titular que puede ser: Hijo (menor de edad o mayor de edad incapacitado), cónyuge o concubino (hombre o mujer). Los asegurados de Regímenes Especiales sólo pueden inscribir a los hijos menores de edad y a la cónyuge mujer.

(2)Concubino(a): Persona soltera, viuda o divorciada mayor de edad que tiene una relación de dependencia con otra persona en un mismo domicilio por más de 2 años consecutivos, de acuerdo al Art. 326º del Código Civil. AL. Pág. 10
8. SECTOR PÚBLICO 


Fin de semana largo
Los trabajadores del Sector Público tendrán cinco días de descanso en la  semana de Fiestas Patrias: Sábado 25 de julio, domingo 26, lunes 27, martes 28 y miércoles 29 de julio.

Como se recordará mediante D.S. Nº 082-2008-PCM, publicado el día 13.12.2008, se estableció el lunes 27 de julio de 2009 como día no laborable; mientras que de acuerdo a lo establecido en el Dec. Leg. Nº 713, Norma sobre Descansos Remunerados, los días 28 y 29 de julio son Feriados  no Laborables. 

Con respecto al 27 de julio se deberán tener en cuenta las siguientes precisiones:

– Las horas dejadas de laborar serán recuperadas en la semana siguiente a la del día declarado no laborable, o en la oportunidad que establezca el titular de la entidad de acuerdo con las necesidades de la institución. 

– Las entidades públicas deberán tomar las previsiones correspondientes para asegurar la provisión de aquellos servicios que resultan indispensables durante dichas fechas.

Por otro lado, los centros de trabajo del Sector Privado podrán acogerse a lo dispuesto en el Decreto Supremo reseñado, previo acuerdo entre el empleador y sus trabajadores, quienes deberán determinar la forma cómo se hará efectiva la recuperación de las horas dejadas de laborar. A falta de consenso decidirá el empleador. AL. Pág. 10
9. PERÍODO DE PRUEBA

De acuerdo a lo establecido en el art. 10º del TUO del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, el período de prueba es de tres meses, a cuyo término el trabajador alcanza derecho a la protección contra el despido arbitrario.

Las partes pueden pactar un término mayor en caso las labores requieran de un período de capacitación o adaptación o que por su naturaleza o grado de responsabilidad tal prolongación pueda resultar justificada. La ampliación del período de prueba debe constar por escrito y no podrá exceder, en conjunto con el período inicial, de seis meses en el caso de trabajadores calificados o de confianza y de un año en el caso de personal de dirección.

Mayor información sobre este tema en el artículo "Período de Prueba. Sus particularidades", que presentamos en páginas interiores de la presente edición.

AL. Pág. 10
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· El Luis Aparicio que yo conocí. AL. Pág. 6
IV. ENTREVISTA

· Jorge E. Villasante Araníbar. AL. Pág. 11
V. SECCIÓN INVITADOS
· Modelo de Desarrollo de Recursos Humanos. Manuel Chávez Morante. AL. Pág. 16
VI. SECCION ANÁLISIS LEGAL
1. MYPE 

    Modificaciones al reglamento
Con la finalidad de facilitar la implementación de las medidas de promoción de competitividad de las micro y pequeñas empresa se ha modificado, mediante Decreto Supremo Nº  024-2009-PRODUCE publicado el 10.07.2009, Reglamento del TUO de la Ley MYPE. 

Estos cambios versan, entre otros aspectos, sobre el Registro de la Micro y Pequeña Empresa - REMYPE, el cambio de régimen laboral y el aseguramiento en salud. A continuación veamos sus alcances.AL. Pág. 19
2.  CONTRATACIÓN DE POLICÍAS
El 15 de julio de 2009 se publicó en el diario El Peruano el D.S. N° 004-2009-IN, del 11.07.2009, que aprueba el Reglamento sobre Prestación de Servicios Extraordinarios Complementarios a la función Policial para entidades públicas o privadas, así como para particulares. Cuando al parecer se esperaba el Reglamento de la Ley N° 28879, Ley que regula los Servicios de Seguridad Privada, se expide este decreto supremo que reconoce a los policías como locadores civiles retribuidos por “remuneraciones” (sic), y sujetos a jornada máxima laboral (ocho horas); y a las Dependencias de la Policía Nacional se les asigna la calidad de especiales Entidades de Intermediación Laboral a quienes debe pagarse por el servicio. 

Veamos el alcance de esta reciente norma que según señala en su texto, reglamenta las leyes Nº 27238 y Nº 28857. AL. Pág. 21
3.  PERÍODO DE PRUEBA

     Sus particularidades. Segunda Parte
Continuamos en esta oportunidad examinando las principales características del período de prueba, que iniciáramos en el número anterior, siempre con la intención de brindar una ayuda efectiva a nuestros suscriptores. AL. Pág. 27
4. ABANDONO DE TRABAJO
El abandono de trabajo es una causal de extinción de la relación laboral contemplada en el art. 25º del TUO del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL) referido a las faltas graves que ameritan 

el despido del trabajador. Veamos sus alcances. AL. Pág. 30
5.  CONTRATO DE  SUPLENCIA
De acuerdo a lo establecido en el artículo 53º del TUO del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL), los contratos de trabajo sujetos a modalidad pueden celebrarse cuando así lo requieran las necesidades del mercado o mayor producción de la empresa, así como cuando lo exija la naturaleza temporal o accidental del servicio que se va a prestar o de la obra que se ha de ejecutar, excepto los contratos de trabajo intermitentes o de temporada que por su naturaleza puedan ser permanentes. En el Título II de la norma reseñada, "De los contratos de trabajo sujetos a modalidad",  Capítulo III “Contratos de naturaleza accidental", se señalan tres tipos de contratos: El Contrato Ocasional, el Contrato de Suplencia y el Contrato de Emergencia.       AL. Pág. 32
6. FERIADOS Y DÍAS NO LABORABLES
Dentro del Dec. Leg. Nº 713, Ley de Descansos Remunerados, encontramos un conjunto de normas que determinan los días feriados no laborables, los mismos que tienen aplicación a nivel nacional, así como la forma de retribuirlos cuando se trabajan o descansan, o bien la compensación de ese trabajo con descanso sustitutorio.

En este artículo se ha desarrollado los aspectos más importantes de este tema.

De otro lado, por D.S. Nº 082-2008-PCM, publicado el 13 de diciembre de 2008, fueron declarados los Días no Laborables a nivel nacional que regirán en el año 2009 para los trabajadores del Sector Público, entre los que figura el 27 de julio próximo. Como es de conocimiento general, los centros de trabajo del Sector Privado podrán también acogerse a lo antes señalado, tal como se aprecia a continuación. AL. Pág. 34
VII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: El puesto logrado por “concurso” dentro de la Administración Pública no implica calificación como “cargo de confianza”.  AL. Pág. 39
VIII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación Del 8 al 24 de abril de 2009
1. Constituyen la Mesa de Trabajo Multisectorial que se encargará de evaluar, analizar y buscar alternativas de solución de las demandas planteadas por diversas organizaciones sociales de pensionistas y jubilados del Perú (10.07.09) (398836)

Por R.M. Nº 308-2009-PCM de 09.07.09, publicada el 10.07.09, se constituye la Mesa de Trabajo Multisectorial que se encargará de evaluar, analizar y buscar alternativas de solución de las demandas planteadas por diversas organizaciones sociales de pensionistas y jubilados del Perú. 

2. Modifican el Reglamento del TUO de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente - Reglamento de la Ley MYPE (10.07.09) (398865)

Mediante D.S. Nº 024-2009-PRODUCE de 09.07.09, publicado el 10.07.09, se modifica el Reglamento del TUO de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente - Reglamento de la Ley MYPE.  Ver anexo de Legislación. 

3. Nombran Presidente del Consejo de Ministros (12.07.09) (398969)

Mediante R.S. Nº 163-2009-PCM, de 11.07.09 y publicada el 12.07.09, se nombra Presidente del Consejo de Ministros, al señor Ángel Javier Velásquez Quesquén.

4. Nombran Nuevos Despachos del Consejo de Ministros (12.07.09) (398969)

Vista la propuesta del señor Presidente de Consejo de Ministros; y de conformidad con el Artículo 122º de la Constitución se nombran a los siguientes Ministros para ocupar los respectivos despachos:

	DESPACHO
	MINISTRO

	Relaciones Exteriores
	José Antonio García Belaunde

	Defensa
	Rafael Rey Rey

	Economía y Finanzas
	Luis Carranza

	Interior 
	Octavio Salazar

	Justicia
	Aurelio Pastor Valdivieso

	Educación 
	José Antonio Chang Escobedo

	Salud
	Óscar  Raúl Ugarte Ubilluz

	Agricultura 
	Dante Adolfo De Córdova Vélez

	Trabajo y Promoción del Empleo
	Manuela  Esperanza García Cochagne

	Producción
	Mercedes Rosalba Aráoz Fernández 

	Comercio Exterior y Turismo
	Martín Perez Monteverde

	Energía y Minas
	Pedro Emilio Sánchez Gamarra

	Transporte y Comunicaciones
	Enrique Javier Cornejo Ramírez

	Vivienda, Construcción y Saneamiento 
	Francis James Allison Oyague

	Mujer y Desarrollo Social 
	Nidia Ruth Vílchez Yucra

	Ambiente 
	Antonio Brack Egg


5. Fijan el domingo 21 de noviembre de 2010 como nueva fecha para llevar a cabo el Referéndum Nacional para la aprobación o desaprobación del “Proyecto de Ley de Devolución de Dinero del FONAVI a los Trabajadores que contribuyeron al mismo” (12.07.09) (398999)

Mediante Resolución N° 312-2009-JNE, de 07.05.09 y publicada el 12.07.09, se fija el domingo 21 de noviembre de 2010 como nueva fecha para llevar a cabo el Referéndum Nacional para la aprobación o desaprobación del "Proyecto de Ley de Devolución de Dinero del FONAVI a los Trabajadores que contribuyeron al mismo", día en el que por ley deberán realizase las Elecciones Regionales y Municipales. 

6. Disponen publicar el “Proyecto de Ley de Devolución de Dinero del FONAVI a los Trabajadores que contribuyeron al mismo”, a ser sometido a Referéndum Nacional (12.07.09) (398999)

Mediante Resolución N° 433-2009-JNE de 25.06.09, publicada el 12.07.09, se dispone la publicación del “Proyecto de Ley de Devolución de Dinero del FONAVI a los Trabajadores  que contribuyeron al mismo”, ingresando al Congreso de la República como Proyecto Ley Nº 864/2001-CR, a ser sometido a Referéndum Nacional de conformidad con las Resoluciones Nºs. 331-2008-JNE, 331-A-2008-JNE.

7. Aprueban el Reglamento de Prestación de Servicios Extraordinarios Complementarios a la Función Policial (15.07.09) (399093)

Mediante D.S. Nº 004-2009-IN, de 11.07.09 y publicado el 15.07.09, se aprueba el Reglamento de Prestación de Servicios Extraordinarios Complementarios a la Función Policial, referidos a custodia y seguridad de entidades públicas, privadas, asociadas y empresas estatales de derecho privado, así como particulares a nivel nacional, que forma parte de la mencionada norma. Ver anexo de Legislación.

8. Precisan fecha de culminación del funcionamiento de la Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia (15.07.09) (399116) 

Mediante R.A. Nº 217-2009-CE-PJ, de 09.07.09 y publicada el 15.07.09, se dispone que el funcionamiento de la Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República culminará indefectiblemente el 31.07.09.

9. Designan Secretario General del Ministerio (16.07.09) (399141)

Mediante R.M. Nº 181-2009-TR, de 15.07.09 y publicado el 16.07.09, se designa a partir de la fecha, al abogado IVÁN ENRIQUE SÁNCHEZ GONZALES, en el cargo de Secretario General del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

10. Designan Director General de la Oficina de Administración del Ministerio (16.07.09) (399141)

Mediante R.M. Nº 182-2009-TR, de 15.07.09 y publicado el 16.07.09, se designa a partir de la fecha, al contador JUAN DAGOBERTO PACHECO NAVARRO, en el cargo de Director General de la Oficina de Administración del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

11. Aprueban Manual de Usuario del Registro Nacional de Sanciones – Sistemas de Licencias de Conducir por Puntos (17.07.09) (399186)

Mediante R.M. Nº 512-2009-MTC/02, de 16.07.09 y publicada el 17.07.09, se aprueba el Manual de Usuario del Registro Nacional de Sanciones – Sistemas de Licencias de Conducir por Puntos, a ser empleado por las Municipalidades Provinciales para evaluar el comportamiento del conductor y aplicar las sanciones correspondientes derivadas de la acumulación de infracciones al  tránsito terrestre, conforme se establece en el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Tránsito.

12. Establecen Procedimiento de Detención de Infracciones al Tránsito Terrestre por parte del efectivo policial competente en el ámbito urbano (20.07.09) (399330)

Mediante D.S. Nº 028-2009-MTC, de 19.07.09 y publicado el 20.07.09, se establece el procedimiento de Detención de Infracciones al Tránsito Terrestre, que tiene por objetivo dictar las pautas de carácter operativo aplicables en las acciones de control que realice la autoridad policial competente en el ámbito urbano, de acuerdo con el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito – Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC.

[image: image1.png]



[image: image2.png]_1260279281.bin

